
Pepper Finance Corporation, S.L. (Unipersonal). CIF: B-86961612. C/ Juan Esplandiú 13, C1 – 28007 Madrid. Fax 912 16 12 16 

Registro Mercantil de Madrid. Tomo 32039, Folio 211, Sección 8ª, Hoja M-576566. www.pepperfinance.es 

 

 

INFORMACIÓN NORMALIZADA EUROPEA SOBRE EL CRÉDITO AL CONSUMO 

* Las informaciones resaltadas en negrita son especialmente relevantes 

1.- IDENTIDAD Y DETALLES DEL CONTRATO 

Prestamista 
Dirección 
Correo electrónico 
Fax 
Dirección página web 

Pepper Finance Corporation, S.L.U. 
C/ Juan Esplandiú, Nº 13, -C1. 28007-Madrid. 
cliente@peppergroup.es 
912161216 
www.pepperfinance.es 

Intermediario del crédito 
Dirección 

{IntermediarioNombreLegal} 
{IntermediarioDirecciónWeb} 

2.- DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PRODUCTO 

Tipo de Crédito Crédito Reutilizable Condicionado 

Importe total del crédito. 
Es decir, el importe máximo o suma de todas las cantidades 
puestas a disposición del consumidor en el marco de un contrato 
de crédito. 

[Importe solicitado y demás conceptos financiados, como 
comisión de apertura o seguro en su caso] 

Condiciones que rigen la disposición de fondos. 
Es decir, cuándo y cómo el consumidor obtendrá el dinero. 

- Primera disposición : Será abonada al vendedor para el pago de 
los bienes/servicios. 
- Posteriores disposiciones : El importe de la segunda y 
posteriores disposiciones, previa autorización de PEPPER, será 
abonado mediante transferencia bancaria. 

Duración del contrato de crédito [Un año desde fecha de reembolso de última cuota], 
renovándose tácitamente por periodos anuales sucesivos, 
salvo que una de las partes notifique por escrito y con quince 
días de antelación a su finalización efectiva su voluntad de 
rescindirlo. 

Los plazos y, en su caso, el orden en que se realizarán los pagos 
a plazo 

Primera cuota compuesta de capital al momento de la  
contratación. Posteriormente, cuotas mensuales compuestas 
de capital e intereses. 

Importe total que deberá usted pagar Es decir, el importe del 
capital prestado más los intereses y posibles gastos relacionados 
con su crédito. 

[Suma del importe total del crédito y de los gastos totales del 
crédito] 

El crédito se concede en forma de pago diferido por un bien o 
servicio o está relacionado con el suministro de bienes 
específicos o con la prestación de un servicio. Nombre 
del producto /servicio. Precio al contado. 

[Nombre del producto/servicio objeto de financiación: Precio al 
contado] 

3.- COSTE DEL CRÉDITO 

El Tipo Deudor o, si ha lugar, los diferentes tipos deudores 
que se aplican al contrato de crédito. 

[Según producto contratado] % TIN 

Tasa anual equivalente (TAE) es el coste total del crédito 
expresado en forma de porcentaje anual del importe total del 
crédito. La TAE sirve para comparar diferentes ofertas. 

Para las presentes condiciones de plazo, comisiones y TIN, la 
TAE correspondiente será de  % TAE 

¿Es obligatorio para obtener el crédito en sí, o en las 
condiciones ofrecidas, -tomar una póliza de seguros que 
garantice el crédito, u –otro servicio accesorio? Si los costes 
de estos servicios no son conocidos del prestamista, no se 
incluyen en la TAE. 

No 
No 

Costes relacionados No existen 

Condiciones en que pueden modificarse los gastos antes 
mencionados relacionados con el contrato de crédito. 

PEPPER podrá promover, tanto la disposición parcial o total del 

importe dispuesto restituido como el aumento o reducción del límite del 
crédito, siendo potestad de PEPPER acceder a dicha petición. Las 
nuevas disposiciones, en caso de que sean autorizadas, se llevarán a 

cabo mediante teléfono, fax, web o cualquier otro medio que PEPPER 
ponga a disposición del/los Titulares a tal fin. El reembolso de las 
nuevas disposiciones se realizará mediante las cuotas acordadas por 

ambas partes. 
Comisión por cada reclamación de una nueva posición 
deudora. No se devenga respecto gestiones ya realizadas. La 
no realización de un pago podrá acarrearle graves consecuencias 
(por ejemplo la venta forzosa) y dificultar la obtención de un 
crédito. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

- Interés de demora: [Según producto contratado] 
- Pepper cobrará un importe de [dinámico según la cuota y 
nunca superior al importe de la cuota impagada]€ para 
compensar los gastos derivados de las gestiones de cobro de 
cada una de las cuotas impagadas (un mismo impago no 
podrá generar más de una comisión) que podrán consistir en 
el envío de emails, SMS, envío de cartas, comunicaciones en 
el aplicativo Pepper, así como, la realización de gestiones 
telefónicas, gestiones realizadas directamente por Pepper o 
por terceros contratados al efecto. Por su diferente naturaleza 
y finalidad, la repercusión de tales gastos se enmarca en la 
reconducción del pago de la deuda y es incompatible con 
otras penalizaciones, pero será compatible con la aplicación 
de los intereses de demora devengados por el incumplimiento 
de la obligación de pago en los términos pactados entre 
ambas partes. 
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4.- OTROS ASPECTOS JURÍDICOS IMPORTANTES 

Derecho de desistimiento. Usted tiene derecho a desistir del 
contrato de crédito en el plazo de 14 días naturales 

Si 

Reembolso anticipado: Usted tiene derecho a reembolsar anticipadamente el crédito total o parcialmente en cualquier 
momento. 

El prestamista tiene derecho a compensación en caso de 
reembolso anticipado 

PEPPER tendrá derecho a percibir una compensación del 0,5% si 
el reembolso se produce cuando el plazo remanente (esto es, el 
plazo restante hasta el fin de la operación), sea igual o inferior a 
12 meses; y del 1% si es superior. Nunca excederán del importe 
del interés que el consumidor habría pagado durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el reembolso anticipado y la fecha 
pactada de finalización del contrato de crédito. 

Consulta de una base de datos: El prestamista tiene que informarle de inmediato y sin cargo del resultado de una consulta de una 
base de dato si se rechaza la solicitud de crédito sobre la base de una consulta de ese tipo. Esto no se aplica si la difusión de esa 
información está prohibida por una ley o por el Derecho de la Unión Europea o es contraria a los objetivos de orden público o de la 
seguridad pública. 

Derecho a un proyecto del contrato de crédito: Usted tiene derecho, previa petición, a obtener de forma gratuita una copia del 
proyecto del contrato de crédito. Esta disposición no se aplicará si en el momento de la solicitud el prestamista no está 
dispuesto a celebrar con usted el contrato de crédito. 

Período durante el cual el prestamista está vinculado por la 
información precontractual. 

Esta información será válida hasta 10 días después de su 
entrega. 

5.- INFORMACIÓN ADICIONAL EN EL CASO DE COMERCIALIZACIÓN A DISTANCIA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

A) RELATIVA AL PRESTAMISTA 

Registro Pepper Finance Corporation, S.L. (Unipersonal). CIF: 
B-86961612. C/ Juan Esplandiú 13, C1 – 28007 Madrid. Tel 
800088710. Fax 912161216. Registro Mercantil de Madrid. Tomo 
32039, Folio 211, Sección 8ª, Hoja M-576566, Inscripción 1ª. 
www.pepperfinance.es 

B) RELATIVA AL CONTRATO DE CRÉDITO 

Desistimiento Podrá desistir del contrato sin penalización alguna ni cobro de 
intereses, comunicándoselo así a Pepper en un plazo de quince 
(15) días naturales sin necesidad de indicar los motivos. La 
comunicación de desistimiento habrá de hacerse a través del 
número de fax 912161216 o mediante escrito a la dirección de 
correo electrónico cliente@peppergroup.es, y conllevará la 
obligación de abonar el Importe Total del Crédito (deducido el 
importe ya reembolsado con anterioridad a la comunicación) 
dentro de los 30 días naturales siguientes al envío del aviso de 
desistimiento. De no verificarse el abono del importe de 
desistimiento, la notificación quedará sin efecto y el crédito 
seguirá vigente. 

Legislación aplicable en relación con el contrato de crédito y el 
tribunal competente 

Este contrato está sujeto a la ley española y sometido a la 
competencia de los tribunales del domicilio del Titular. 

Régimen Lingüístico Con su consentimiento, durante la duración del contrato de 
crédito nos comunicaremos con usted en la lengua en la que esté 
redactado el contrato. 

C) RELATIVA AL RECURSO 

Existencia y acceso a los procedimientos extrajudiciales de 
reclamación o recurso 

Existe en Pepper un Servicio de Atención al Cliente para 
gestionar sus quejas o reclamaciones frente a Pepper, a través 
de los siguientes canales: 
- A través de correo postal a la dirección: “PEPPER FINANCE 
CORPORATION, S.L.U.” Servicio de Reclamaciones Calle Juan 
Esplandiú, nº 13, planta C1 C.P. 28007, Madrid. 
- También se podrá presentar la reclamación mediante medios 
informáticos, a la dirección de correo electrónico 
servicio_atencioncliente@peppergroup.es 

- O bien a través del teléfono gratuito 800088710. El plazo 
máximo para la resolución de quejas y reclamaciones es de 30 
días 
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